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VISTO
La necesidad de efectuar la provisión e instalación de 1 (un) Sistema de

Alarma para la evacuación de personal de los Optas. de Farmacia y Química
Orgánica en el Edificio de Ciencias 11 de esta Facultad, solicitado por el Prof. Dr.
Rubén H. Manzo mediante Contratación Directa por Trámite Simplificado N°
23/10;

CONSIDERANDO
Que se debe dar cumplimiento con lo dispuesto por la legislación vigente

Decreto 1023/01, accesoriamente Decreto 436/00 y Ord. HCS 06/10;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Autorizar la ejecución de dicho gasto dando cumplimiento
a los procedimientos previstos en la legislación vigente.

ARTICULO 2°._ Conformar una Comisión de Preadjudicación de tres
integrantes, siendo ellos el Prof. Dr. Rubén H. Manzo, Director del Opto. de
Farmacia, la Prof. Dra. Mariana Fernández, Directora Alterna del Opto. de
Química Orgánica y el Arq. César Yanover, Coordinador Administrativo del Área
Higiene y Seguridad de la Facultad de Ciencias Químicas, a fin de evaluar las
propuestas de las firmas invitadas y emitir un informe con carácter de
sugerencia.

ARTICULO 3°._ Tómese nota, comuníquese a los interesados y
archívese.
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